SERVICIO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN, VALIDACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE REGISTROS DE CONSULTORÍAS EN EL SISTEMA SIRICC DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
RECOPILAR Y VERIFICAR LOS EXPEDIENTES DE CONSULTORÍA (ENTREGABLES, CONFORMIDADES Y CONTRATOS), ASEGURANDO QUE LA DOCUMENTACIÓN DIGITALIZADA CUMPLA CON LOS ESTÁNDARES DE INTEGRIDAD EXIGIDOS POR EL SISTEMA.
REALIZAR EL REGISTRO DE DATOS GENERALES, ADENDAS, ENTREGABLES Y PAGOS EN LA PLATAFORMA SIRICC.
CARGAR EL SUSTENTO DIGITAL DE CADA CONTRATO (PDF DE LOS CONTRATOS, INFORMES DE CONFORMIDAD Y COMPROBANTES DE PAGO).
REALIZAR LA ORGANIZACIÓN Y FOLIACIÓN TÉCNICA DE LOS EXPEDIENTES FÍSICOS GENERADOS QUE SUSTENTAN LOS REGISTROS DE CONSULTORÍA.
REGISTRAR LA INFORMACIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS SEGÚN NORMATIVA VIGENTE PARA EVITAR OMISIONES O REGISTROS EXTEMPORÁNEOS QUE GENEREN SANCIONES.
GESTIONAR Y RECOPILAR LA INFORMACIÓN REQUERIDAS A TRAVÉS DE SOLICITUDES A LAS ÁREAS USUARIAS Y/O UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y/O UNIDAD DE TESORERÍA PARA LA OBTENCIÓN DE LA DATA NECESARIA.
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN EL REGISTRO, EN CASO DE EXISTIR.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
*** DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 042-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE GESTIÓN DE TRAZABILIDAD DOCUMENTAL, VALIDACIÓN DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN Y SANEAMIENTO DEL FLUJO DE COMUNICACIONES ADMINISTRATIVAS DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
EJECUTAR EL REGISTRO, CLASIFICACIÓN Y ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS Y GENERADOS POR LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO, ASEGURANDO LA TRAZABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y SU CORRECTA CUSTODIA FÍSICA Y DIGITAL.
REALIZAR LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO FÍSICO DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN, APLICANDO EL ESTÁNDAR INSTITUCIONAL PARA GARANTIZAR QUE EL EXPEDIENTE ESTÉ COMPLETO Y APTO PARA EL DEVENGADO.
ELABORAR PROYECTOS DE INFORMES TÉCNICOS, MEMORÁNDUMS, CARTAS Y OTROS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPUESTA O IMPULSO, ASEGURANDO EL USO CORRECTO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO Y EL ALINEAMIENTO CON LA NORMATIVA DE CONTRATACIONES VIGENTE.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
*** DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 056-2026
********************************************************************************
SERVICIO ESPECIALIZADO EN GESTION DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, PARA LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
PLANIFICAR, PROGRAMAR, EJECUTAR Y CONTROLAR LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS QUE REQUIERAN LOS ÓRGANOS Y UNIDADES ORGÁNICAS DE LA UNIVERSIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS VIGENTES, EN COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.
PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN COMO MIEMBRO (ESPECIALISTA INDEPENDIENTE) 
GESTIONAR EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN DESDE LA ETAPA DE ACTOS PREPARATORIOS HASTA LA ETAPA CONTRACTUAL DE ACUERDO A LA NORMATIVA VIGENTE, ASÍ COMO SU REGISTRO SEACE.
PROYECTAR DOCUMENTOS DE LA DEC O COMITÉ DE SELECCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA CADA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO Y EL REGISTRO EN EL SEACE (MODULO CONTRACTUAL).
PROYECTAR Y GESTIONAR LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN.
PROYECTAR ADENDAS, INFORMES TÉCNICOS DE CONTRATOS DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
*** DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 053-2026
********************************************************************************
SERVICIO ESPECIALIZADO EN CONTRATACIONES POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO DE ACUERDOS MARCO PARA LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
VERIFICAR ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O TÉRMINOS DE REFERENCIA SEGÚN CORRESPONDA, PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO Y LAS CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT.
REALIZAR LA INDAGACIÓN DE MERCADO QUE PERMITA DETERMINAR EL VALOR ESTIMADO DE LOS BIENES Y SERVICIOS A CONTRATAR MEDIANTE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDO MARCO Y LAS CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT.
REALIZAR GESTIONES PARA LA APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN, BAJO EL ÁMBITO DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN VIGENTE DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO PERÚ COMPRAS Y LAS CONTRATACIONES MENORES A 8 UIT.
GESTIONAR COMPRAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO PERÚ COMPRAS.
EMITIR ÓRDENES DE COMPRA Y/O SERVICIOS CON SUS RESPECTIVOS COMPROMISOS, BAJO EL ÁMBITO DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN VIGENTE DE LOS CATÁLOGOS ELECTRÓNICOS DE ACUERDOS MARCO PERÚ COMPRAS.
ELABORAR PROYECTOS DE DOCUMENTOS INTERNOS (INFORMES, MEMORANDO, OFICIOS, CARTA, ETC.) SEGÚN SEA REQUERIDO.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
*** DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** UNIDAD DE ABASTECIMIENTO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 043-2026
********************************************************************************
SERVICIO ESPECIALIZADO DE CONCILIACION TECNICA DE CUENTAS DE ENLACE Y SANEAMIENTO DE INFORMACION FINANCIERA PARA LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTORIDAS DE TAYACAJA DANIEL HERNANDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
EJECUTAR LAS CONCILIACIONES DE LAS CUENTAS CORRIENTE DEL CUARTO TRIMESTRE DEL 2025
EJECUTAR LA INFORMACION FINANCIERA DEL MODULO DE INFORMACIÓN FINANCIERA (MEF) DEL MES DE DICIEMBRE 2025
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
***UNIDAD DE TESORERIA
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 040-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE INTERVENCIÓN, REGULARIZACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL Y TÉCNICO DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
REALIZAR LA CLASIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y FOLIACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS Y EMITIDOS EN LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS.
ELABORAR PROYECTOS DE INFORMES TÉCNICOS Y DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ASEGURANDO LA CONSISTENCIA TÉCNICA ANTES DE SU EMISIÓN.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
***UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 064-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE INTERVENCIÓN, REGULARIZACIÓN Y SANEAMIENTO DEL ACERVO DOCUMENTAL FINANCIERO DE LA UNIDAD DE TESORERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO 
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
EJECUTAR LA BÚSQUEDA DE NOTAS DE PAGO PAR ADJUDICAR A LAS O/C Y O/C DEL CUADRO TRIMESTRE DEL 2025
EJECUTAR EL REGISTRO DE DOCUMENTOS RECIBIDOS DEL MES DE ENERO DEL 2026.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: HASTA TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA UNIDAD DE TESORERIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
*** ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
*** SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
*** RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
*** DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** UNIDAD DE TESORERIA
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 039-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE COORDINACION EN GESTION DE INVESTIGACION PARA LA VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
BRINDAR ASESORÍA EN EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS Y DISPOSICIONES VIGENTES.
PROYECCIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y REGLAMENTOS RELACIONADOS CON LA INVESTIGACIÓN.
EJECUTAR LA REVISIÓN Y EMITIR PROPUESTA DE CAMBIOS DE LOS REGLAMENTOS VINCULADOS CON EL ÁREA DE INVESTIGACIÓN.
EJECUTAR LA RECOPILACIÓN, ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE PARA DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD (CBC) ESTABLECIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU).
EJECUTAR EL DIAGNOSTICO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, MONITOREANDO SU PROGRESO Y GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS.
PROYECTAR LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, MONITOREANDO SU PROGRESO Y GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRONOGRAMAS ESTABLECIDOS.
ORIENTAR EN LA PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DEFINIENDO OBJETIVOS, IDENTIFICANDO METODOLOGÍAS Y ELABORANDO CRONOGRAMAS CLAROS Y CONCISOS.
INTERVENIR EN LA BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, AMPLIANDO LAS OPORTUNIDADES DE DESARROLLO CIENTÍFICO.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ POR EL PERIODO DE NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
1ER ENTREGABLE: A LOS TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (35% DE PAGO)
2DO ENTREGABLE: A LOS SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (35% DE PAGO)
3ER ENTREGABLE: A LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (30% DE PAGO)
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
***VICEPRESIDENCIA DE INVESTIGACION
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 076-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE PROVISION DE 01 PASAJE, BOLETO O TICKET AERERO, EN RUTA NACIONAL LIMA-PUNO (VICEVERSA) TRASLADO DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
BRINDAR SERVICIO DE PASAJE AERERO EN RUTA NACIONAL (LIMA – PUNO - LIMA) PARA EL TRASLADO DE PERSONAL A TRAVES DE VUELOS NACIONALES
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ A NIVEL NACIONAL (LIMA – PUNO – LIMA).
PLAZO: LA PROVISION DEL BOLETO SE DEBERA REALIZAR COMO MAXIMO EL 06 DE FEBRERO DE 2026.
ITINERARIO: SALIDA 07 DE FEBRERO DE 2026 (LIMA – PUNO); RETORNO 08 DE FEBRERO DE 2026 (PUNO – LIMA)
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ ÚNICO AL 100%, EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DEL ENTREGABLE.
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
***PRESIDENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 299-2026

********************************************************************************
SERVICIO ESPECIALIZADO DE GESTION ACADEMICA PARA LA VICEPRESIDENCIA ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
REALIZAR EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONSIDERACIONES DEL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA (VPA), ASÍ COMO SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN ACADÉMICA PARA LA ELABORACIÓN DE INDICADORES, IDENTIFICANDO BRECHAS, DEBILIDADES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA QUE CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA INSTITUCIONAL.
FORMULAR PROPUESTAS TÉCNICAS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS VINCULADOS A LA GESTIÓN DOCENTE, Y DEMÁS MATERIAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA, MEDIANTE MATRIZ DE MEJORAS Y PROYECTOS NORMATIVOS REFORMULADOS, CONFORME A LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA – UNAT.
FORMULAR PROPUESTAS TÉCNICAS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS VINCULADOS A LA GESTIÓN ACADÉMICA, BIENESTAR UNIVERSITARIO Y DEMÁS MATERIAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA, MEDIANTE MATRIZ DE MEJORAS Y PROYECTOS NORMATIVOS REFORMULADOS, CONFORME A LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA - UNAT.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
1ER ENTREGABLE: HASTA LOS DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (35% DE PAGO)
2DO ENTREGABLE: HASTA LOS CUARENTA (40) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (35% DE PAGO)
3ER ENTREGABLE: HASTA LOS SETENTA (70) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (30% DE PAGO)
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADEMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** VICEPRESIDENCIA ACADEMICA 
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 073-2026

********************************************************************************
SERVICIO DE ASESORIA TÉCNICA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ARTICULACION INTERNA E INTERINSTITUCIONAL DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
REALIZAR EL DIAGNÓSTICO TÉCNICO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONSIDERACIONES DEL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA (VPA), ASÍ COMO SISTEMATIZAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN ACADÉMICA PARA LA ELABORACIÓN DE INDICADORES, IDENTIFICANDO BRECHAS, DEBILIDADES Y OPORTUNIDADES DE MEJORA QUE CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD ACADÉMICA INSTITUCIONAL.
FORMULAR PROPUESTAS TÉCNICAS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS VINCULADOS A LA GESTIÓN DOCENTE, Y DEMÁS MATERIAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA, MEDIANTE MATRIZ DE MEJORAS Y PROYECTOS NORMATIVOS REFORMULADOS, CONFORME A LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA – UNAT.
FORMULAR PROPUESTAS TÉCNICAS DE MEJORA Y ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS VINCULADOS A LA GESTIÓN ACADÉMICA, BIENESTAR UNIVERSITARIO Y DEMÁS MATERIAS RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE LA VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA, MEDIANTE MATRIZ DE MEJORAS Y PROYECTOS NORMATIVOS REFORMULADOS, CONFORME A LA NORMATIVA UNIVERSITARIA VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA - UNAT.
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, UBICADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA DE AHUAYCHA, PROVINCIA TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA.
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ HASTA SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO.
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
1ER ENTREGABLE: HASTA LOS VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (33.33% DE PAGO)
2DO ENTREGABLE: HASTA LOS CUARENTA (40) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (33.33% DE PAGO)
3ER ENTREGABLE: HASTA LOS SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, CONTABILIZADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE SERVICIO. (33.340% DE PAGO)
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** PRESIDENCIA DE LA COMISION ORGANIZADORA
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 034-2026
***************KAROL********************************************************
SERVICIO DE DOCENTE PARA EL DICTADO DE CLASES DE LA ASIGNATURA DE ECONOMÍA EN EL CENTRO PREUNIVERSITARIO CICLO INTENSIVO 2026-I DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO.  
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
DICTADO DE CLASES, POR UN TOTAL DE 40 HORAS LECTIVAS
ELABORACIÓN PROGRAMADA TEMÁTICA
PREPARAR MATERIALES DIDÁCTICOS 
ELABORAR BANCO DE PREGUNTAS PARA EL PRIMER SIMULACRO 
PARTICIPAR EN EL PRIMER SIMULACRO I
ELABORAR BANCO DE PREGUNTAS PARA EL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN SUMATIVO. 
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO DISTRITO DE PAMPAS, PROVINCIA DE TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA. 
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ POR CUARENTA (40) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
1ER ENTREGABLE: POR UN TOTAL DE VEINTE (20) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA (50% DE PAGO)
2DO ENTREGABLE: POR UN TOTAL DE (40) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. (50% DE PAGO)
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, CON ATENCIÓN AL ÁREA USUARIA.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** CENTRO PREUNIVERSITARIO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 0185-2026
***************lindo********************************************************
SERVICIO DE DOCENTE PARA EL DICTADO DE CLASES DE LA ASIGNATURA DE ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA EN EL CENTRO PRE UNIVERSITARIO CICLO INTENSIVO 2026-I DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO. 
***ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
DICTADO DE CLASE, POR UN TOTAL DE 48 HORAS LECTIVAS.
ELABORAR PROGRAMACIÓN TEMÁTICA.
PREPARAR MATERIAL DIDÁCTICO.
ELABORAR BANCO DE PREGUNTAS PARA EL PRIMER SIMULACRO.
PARTICIPAR EL PRIMER SIMULACRO I.
ELABORAR BANCO DE PREGUNTAS PARA EL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN SUMATIVO. 
***LUGAR Y PLAZO DEL SERVICIO
LUGAR: EL SERVICIO SE BRINDARÁ EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO PREUNIVERSITARIO DISTRITO DE PAMPAS, PROVINCIA DE TAYACAJA, REGIÓN HUANCAVELICA. 
PLAZO: EL SERVICIO SE BRINDARÁ POR CUARETA Y OCHO (48) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
***FORMA Y CONDICIONES DE PAGO
EL PAGO SERÁ EFECTUADO LUEGO DE EMITIDA LA CONFORMIDAD DE LOS ENTREGABLES DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
1ER ENTREGABLE: POR UN TOTAL DE VEINTICUATRO (24) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA (50% DE PAGO)
2DO ENTREGABLE: POR UN TOTAL DE CUATENTA Y OCHO (48) HORAS LECTIVAS, DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. (50% DE PAGO)
LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO ESTARÁ A CARGO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO, CON ATENCIÓN AL ÁREA USUARIA.
*** PENALIDADES
SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, LA ENTIDAD LE APLICARÁ UNA PENALIDAD POR CADA DÍA DE RETRASO, HASTA POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN, EL CUAL DEBE CONSIGNARSE EN LA ORDEN DE SERVICIOS O CONTRATO. LA PENALIDAD SE APLICARÁ AUTOMÁTICAMENTE Y SE CALCULARÁ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
PENALIDAD DIARIA = (0.10 X MONTO DEL CONTRATO) / (F X PLAZO EN DÍAS)
PARA BIENES Y SERVICIOS: F= 0.40
***GARANTIAS
EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A REALIZAR LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS CON LA DILIGENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL REQUERIDA. EN CASO DE DETECTARSE ERRORES, OMISIONES O DEFICIENCIAS EN LOS INFORMES O TRÁMITES REALIZADOS, EL PROVEEDOR DEBERÁ SUBSANARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD.
EL PROVEEDOR GARANTIZA LA ABSOLUTA RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD A LA QUE TENGA ACCESO. AL CONCLUIR EL SERVICIO, SE COMPROMETE A LA ENTREGA ORDENADA DE TODO EL ARCHIVO DOCUMENTAL Y/O DIGITAL GENERADO, BAJO RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y CIVIL.
***ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER OFRECIDO, NEGOCIADO, PROMETIDO O EFECTUADO NINGÚN PAGO O ENTREGA DE CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO ILEGAL, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, A CUALQUIER SERVIDOR DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER UNA CONDUCTA PROBA E ÍNTEGRA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, Y DESPUÉS DE CULMINADO EL MISMO EN CASO EXISTAN CONTROVERSIAS PENDIENTES DE RESOLVER, LO QUE SUPONE ACTUAR CON PROBIDAD, SIN COMETER ACTOS ILÍCITOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE.
***SOLUCION DE CONTROVERSIAS
LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN ENTRE LAS PARTES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO SE RESUELVEN MEDIANTE CONCILIACIÓN, CONFORME CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO.
***RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
CUALQUIERA DE LAS PARTES PUEDE RESOLVER EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL LITERAL B) DEL NUMERAL 68.1 DEL ARTÍCULO 68 DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. DE ENCONTRARSE EN EL CITADO SUPUESTO DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, LAS PARTES PROCEDEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO DE LA LEY N° 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-2025-EF.
*** GESTION DE RIESGO 
LAS PARTES REALIZAN LA GESTIÓN DE RIESGOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONTRATACIÓN Y LOS DOCUMENTOS QUE LO CONFORMAN, A FIN DE TOMAR DECISIONES INFORMADAS, APROVECHANDO EL IMPACTO DE RIESGOS POSITIVOS Y DISMINUYENDO LA PROBABILIDAD DE LOS RIESGOS NEGATIVOS Y SU IMPACTO DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL, CONSIDERANDO LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN.
***DEMAS CLAUSULAS Y OTROS, SEGÚN TERMINOS DE REFERENCIA.
*** CENTRO PREUNIVERSITARIO
*/ PEDIDO DE SERVICIO N° 0198-2026

